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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2024/4616 Convocatoria de concurso para arrendamiento de bien inmueble (aparcería
olivar ubicado en la Bañizuela). 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).

Hace saber:

Se ha dictado resolución de Alcaldía n.º 2024-0997 de fecha 7 de octubre de 2024 del
Ayuntamiento de Torredelcampo por la que se procede a la convocatoria de concurso para
arrendamiento de bien inmueble.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 2024-0997 de fecha 7 de octubre de 2024,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para arrendamiento
de bien inmueble, conforme a los siguientes datos:

1. Objeto del concurso: Arrendamiento del siguiente bien inmueble:
 
Referencia catastral 23086A001001810000FE (a, c, d)
Localización Torredelcampo, Paraje “Cerro Doña Juana”
Clase: Olivos de secano
Superficie: 53.751 metros cuadrados
Uso: Agrícola

Linderos: Parcelas catastrales 23086A001001840000FU, 23086A001001800000FJ, Arroyo de
Santa Ana y Vía Pecuaria de Santa Ana.

Título de adquisición: Agrupación, segregación y compraventa
Cargas o gravámenes: Ninguna
Destino del bien: Uso agrícola

2. El plazo para la presentación de ofertas será de 15 días hábiles desde el siguiente al de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del presente anuncio.

Modalidad de presentación: Manual.
 
Lugar de presentación:
 
1. Dependencia: Registro general del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo.
2. Domicilio: Plaza del Pueblo s/nº.
3. Localidad y código postal: Torredelcampo (Jaén). 23640
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3. El acto de apertura tendrá lugar el día dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a la
conclusión del plazo fijado para la presentación de proposiciones.

4. El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados en el perfil del
contratante de la web corporativa: http://www.torredelcampo.es y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Torredelcampo: https://torredelcampo.sedelectronica.es/info.0, tablón de
anuncios.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torredelcampo, 7 de octubre de 2024.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ

https://torredelcampo.sedelectronica.es/info.0

